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REPÚBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, dieciocho (18) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

EXPEDIENTE:
REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

50-001-33-33-004-2017-00245-00
NUUDAD y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
ALEXANDER TORRES GUZMAN
NAcIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO
NACIONAL

Teniendo en cuenta que fue allegada' la prueba documental decretada en audiencia inicial
celebrada el 18 de octubre de 2018 (fls. 199 a 201), con el fin de garantizar el derecho de~
contradicción, se dispone incorporar al expediente los siguientes documentos:

.:. Oficio N° 5426 fechado 26 de noviembre. de 2018 suscrito por el Comandante
Batallón ASPC de Selva W 26 del Ejército Nacional, con el cual allega auto de
archivo dentro de la investigación disciplinaria N° 005-2011 (fls. 227 y 228) .

•:. Oficio N° 20640-01-03-005 fechado 15 de enero de 2019 suscrito por la Técnico II
de la Fiscalía Local 03 (tI. 242), con el cual allega copia de la investigación con
radicado N° 910016000420201100014 (fls. 243 a 247) .

•:. Oficio N° 20193050036541 fechado 11 de enero de 2019 suscrito por el Oficial
Sección Jurídica DIPER (fl, 248), con el cual allega copia de la hoja de vida del
demandante y otros documentos, contenidos en el anexo N°·1.

.:. Oficio N° 20380-01-02-75-00415 fechado 29 de enero de 2019 suscrito por la Fiscal
'75 Local de Yumbo (fl. 250 Y 259), con el cual allega copia de la investigación con
radicado N° 688877 (fls. 251 a 256 y 260 a 265) .

.:. Oficio N° 20610-01-02-09-0021 fechado 25 de enero de 2019 suscrito por la Fiscal
Novena Seccional (fl. 257 Y 258)

Se concede el término de cinco (5) días a las partes, para que se pronuncien frente a la prueba
documental, conforme a lo dispuesto en los artículos 269 y ss del.C.G.P., aplicables por remisión
normativa contemplada en el artículo 211 y 306 del c.P.A.c.A.

Se advierte que vencido el término concedido, si las partes guardan silencio se dispondrá el
cierra de la etapa probatoria. '

NOTIFÍQUESE, ~Q~~
CATAUNA PINEDA BACCA

Juez
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO OR4L DE
VILLAVICE NaO

NOTIFICAOÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

La anterio providencia se notifica por anotación en estado

electrónico W Q1t del 19 de marzo de 201

50-001-33-33-004-201 -00245-00
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